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De: Juzgado 13 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 10:11 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Urgente apelación
 

CORDIAL SALUDO, 

REENVIO EL PRESENTE CORREO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE. 

ATENTAMENTE, 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
JUZGADO 13 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BTA
TEL 286 45 21 

(Por favor dar acuse de recibido)

De: Dilan Botero <dilanbotero14@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 10:06 a. m.
Para: Juzgado 13 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Urgente apelación
 
Señores: juzgado 13 de ejecucion de. Penas y medidas de. Seguridad de. Bogotá

Asunto : apelación a interlocotorio 0984

Refencia : artículo 23 y 29 de la Constitución nacional
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 Por medio de la presente y amparado en en el orden jurídico y constitucional por medio de la
presente interpongo el mecanismo de apelación a su decisión tomar el día 12 de octubre del 2023 en
el interlocutorio 09 84 de su despacho en donde se me niega el restablecimiento del beneficio
otorgado por el juzgado se penal municipal de conocimiento de Bogotá en el año 2021 toda vez que
hay argumentaciones faltantes y discordantes en el ordenamiento procesal que manifiesto a
continuación

Para iniciar es de mi reconocimiento los trámites de los que trata el artículo 477 penal en cuanto a la
no comparecencia de mi parte al juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad sin embargo
no comparto las afirmaciones de despacho al decir que me encontré en abandono de las actuaciones
procesales Pues en diferentes ocasiones me comuniqué en forma telefónica con el juzgado quien
debió notificarme de mi comparecencia el día 13 de mayo del 2022 cuando terminé la ejecución de la
sentencia 2019-07 454 que purgue en prisión domiciliaria Bajo su mismo despacho y aún así fue hasta
el día 16 de agosto que se registró el primer intento por notificarme según el registro de
interlocutorio ya mencionado sin dejar registro de los intentos vía electrónica o proyecto jurídico que
dejaría sin dudas que mi comparecencia sería un abandono de mi parte obviando las manifestaciones
telefónicas hechas de mi parte para tal fin y teniendo en cuenta que reciben la dirección aportada
desde hace más de 15 años en una casa familiar donde mi esposa hijos y primos convivimos lo que
solo indica que hubo un solo intento por notificarme

 Asunto a lo anteriores en el mes de julio radiqué por medio del centro de servicio administrativos a su
despacho una comunicación escrita donde solicitaba que se me restablecerá el beneficio y se me
suspendía la orden de captura sin embargo previa comunicación telefónica de mi parte a su despacho
este documento pudo salir del centro administrativo de servicio con 15 días de retraso en donde
también manifesté la no comparecencia de mi parte y mis dudas en los datos de notificación dicha
petición duró por más de dos meses en su despacho sin ser contestado hasta mi captura y previa
comunicación por vía telefónica en donde el señor jurídico del despacho manifestó que De antemano
me negaría este beneficio y mi petición y que este despacho no restablecía beneficios que mi petición
sería negada por mi insolencia al manifestar Jesús dado me permitió tener más de una oportunidad de
notificarme y que adjunto la corte constitucional en sentencia no permitía restablecer beneficios a
personas residentes por parte de los juzgados de ejecución de pena dejando en evidencia que
primero desconocía la radicación de mi solicitud y que su decisión en este interlocutorio obedece más
a un ámbito personal que a un ámbito jurídico o de mi privación de libertad al sentirse retado por mis
manifestaciones y dudas hechas por vía telefónica

Que ya teniendo en cuenta el interlocutorio en su argumentación el despacho le tomó tan solo 13 días
determinar mi abandono del proceso pues manifiesta que el día 3 de agosto Envía un telegrama a mi
domicilio y que el día 16 de agosto del 2022 intentó una visita en donde no fui hallado en mi casa aún
cuando no tenía obligación de estar en ella porque no estaba bajo ninguna medida de privación de
libertad lo que permite impedir que no se intentó Más allá de estas dos circunstancias comunicarme
los requerimientos del juzgado aun cuando subieron las llamadas telefónicas donde informé que con
mi contraseña No podía hacer ningún trámite ante su despacho ya han pasado casi dos años en
donde tan solo hubo dos intentos por notificarme y aún así su despacho infiere que soy yo quien no
se acoge al ámbito jurídico y que se Libra orden de captura el día 19 de diciembre del 2022

También el juzgado manifiesta en este interlocutorio que después de mi captura manifesté mi deseo
de restablecer el beneficio cuando la petición original para el restablecimiento de este beneficio se
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inició en el mes de julio del año 2023 Y subió al despacho el día 8 de agosto del 2023 y mi captura fue
el 10 de octubre del 2023 teniendo más de dos meses mi petición de radicada ante este despacho

Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado tres ejecución de pena en una parte del artículo 447
anudado en este interlocutorio manifiesta que el amparado no compareciese ante la autoridad judicial
respectiva se procederá ejecutar inmediatamente la sentencia entre paréntesis la negrilla no hacen
parte del texto original lo que me permite y me da a entender que se adiciona este apéndice con tal
de justificar una actuación que es totalmente legal al igual que mi petición de restablecimiento de
derecho y que este juzgado adiciona este texto de forma personal lo que me deja en duda si es una
decisión parcial o si es una decisión subjetiva por parte de quien responde mi petición debido a mi
insolencia como fue llamada en la en la comunicación telefónica

Así las cosas de mi parte Reconozco que no comparecer ante este despacho fue parte de mi
responsabilidad por no enterarme de las actuaciones de este proceso aún cuando el juzgado no
intentó notificarme más de una sola vez sin embargo lo único que peticiono es que se me permita
suscribir el acta de compromiso y pagar la póliza judicial del beneficio que me otorgó el juzgado que
emitió sentencia en mi contra ya que no incumplí ni disfruté el beneficio otorgado y para ello Solicito
que se me restablezca esta figura en base a mi derecho de las garantías procesales de la constitución
en el artículo 29 de la Constitución nacional y se me dé la oportunidad de estar en libertad con una
decisión Imparcial apartada de lo personal así como lo indica la sentencia 757 del 2015 de la corte
constitucional donde se manifiesta que las decisiones personales de los jueces no deberían influir en
las decisiones jurídicas de estas competencias

Agradezco de antemano su atención y pronta solución a mi petición de los términos de ley

Cordialmente

 Wilman David Quintero Quintero

C c 1022336758 Bta 
Estacio. De. Usaquen. Bta
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Urgente apelación

Juzgado 13 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/10/2023 10:11 AM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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CORDIAL SALUDO, 

REENVIO EL PRESENTE CORREO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE. 

ATENTAMENTE, 

ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
JUZGADO 13 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BTA
TEL 286 45 21 

(Por favor dar acuse de recibido)

De: Dilan Botero <dilanbotero14@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 10:06 a. m.
Para: Juzgado 13 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Urgente apelación
 
Señores: juzgado 13 de ejecucion de. Penas y medidas de. Seguridad de. Bogotá

Asunto : apelación a interlocotorio 0984

Refencia : artículo 23 y 29 de la Constitución nacional

 Por medio de la presente y amparado en en el orden jurídico y constitucional por medio de la
presente interpongo el mecanismo de apelación a su decisión tomar el día 12 de octubre del 2023 en
el interlocutorio 09 84 de su despacho en donde se me niega el restablecimiento del beneficio
otorgado por el juzgado se penal municipal de conocimiento de Bogotá en el año 2021 toda vez que
hay argumentaciones faltantes y discordantes en el ordenamiento procesal que manifiesto a
continuación

Para iniciar es de mi reconocimiento los trámites de los que trata el artículo 477 penal en cuanto a la
no comparecencia de mi parte al juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad sin embargo
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no comparto las afirmaciones de despacho al decir que me encontré en abandono de las actuaciones
procesales Pues en diferentes ocasiones me comuniqué en forma telefónica con el juzgado quien
debió notificarme de mi comparecencia el día 13 de mayo del 2022 cuando terminé la ejecución de la
sentencia 2019-07 454 que purgue en prisión domiciliaria Bajo su mismo despacho y aún así fue hasta
el día 16 de agosto que se registró el primer intento por notificarme según el registro de
interlocutorio ya mencionado sin dejar registro de los intentos vía electrónica o proyecto jurídico que
dejaría sin dudas que mi comparecencia sería un abandono de mi parte obviando las manifestaciones
telefónicas hechas de mi parte para tal fin y teniendo en cuenta que reciben la dirección aportada
desde hace más de 15 años en una casa familiar donde mi esposa hijos y primos convivimos lo que
solo indica que hubo un solo intento por notificarme

 Asunto a lo anteriores en el mes de julio radiqué por medio del centro de servicio administrativos a su
despacho una comunicación escrita donde solicitaba que se me restablecerá el beneficio y se me
suspendía la orden de captura sin embargo previa comunicación telefónica de mi parte a su despacho
este documento pudo salir del centro administrativo de servicio con 15 días de retraso en donde
también manifesté la no comparecencia de mi parte y mis dudas en los datos de notificación dicha
petición duró por más de dos meses en su despacho sin ser contestado hasta mi captura y previa
comunicación por vía telefónica en donde el señor jurídico del despacho manifestó que De antemano
me negaría este beneficio y mi petición y que este despacho no restablecía beneficios que mi petición
sería negada por mi insolencia al manifestar Jesús dado me permitió tener más de una oportunidad de
notificarme y que adjunto la corte constitucional en sentencia no permitía restablecer beneficios a
personas residentes por parte de los juzgados de ejecución de pena dejando en evidencia que
primero desconocía la radicación de mi solicitud y que su decisión en este interlocutorio obedece más
a un ámbito personal que a un ámbito jurídico o de mi privación de libertad al sentirse retado por mis
manifestaciones y dudas hechas por vía telefónica

Que ya teniendo en cuenta el interlocutorio en su argumentación el despacho le tomó tan solo 13 días
determinar mi abandono del proceso pues manifiesta que el día 3 de agosto Envía un telegrama a mi
domicilio y que el día 16 de agosto del 2022 intentó una visita en donde no fui hallado en mi casa aún
cuando no tenía obligación de estar en ella porque no estaba bajo ninguna medida de privación de
libertad lo que permite impedir que no se intentó Más allá de estas dos circunstancias comunicarme
los requerimientos del juzgado aun cuando subieron las llamadas telefónicas donde informé que con
mi contraseña No podía hacer ningún trámite ante su despacho ya han pasado casi dos años en
donde tan solo hubo dos intentos por notificarme y aún así su despacho infiere que soy yo quien no
se acoge al ámbito jurídico y que se Libra orden de captura el día 19 de diciembre del 2022

También el juzgado manifiesta en este interlocutorio que después de mi captura manifesté mi deseo
de restablecer el beneficio cuando la petición original para el restablecimiento de este beneficio se
inició en el mes de julio del año 2023 Y subió al despacho el día 8 de agosto del 2023 y mi captura fue
el 10 de octubre del 2023 teniendo más de dos meses mi petición de radicada ante este despacho

Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado tres ejecución de pena en una parte del artículo 447
anudado en este interlocutorio manifiesta que el amparado no compareciese ante la autoridad judicial
respectiva se procederá ejecutar inmediatamente la sentencia entre paréntesis la negrilla no hacen
parte del texto original lo que me permite y me da a entender que se adiciona este apéndice con tal
de justificar una actuación que es totalmente legal al igual que mi petición de restablecimiento de
derecho y que este juzgado adiciona este texto de forma personal lo que me deja en duda si es una
decisión parcial o si es una decisión subjetiva por parte de quien responde mi petición debido a mi
insolencia como fue llamada en la en la comunicación telefónica



19/10/23, 10:34 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVh… 3/3

Así las cosas de mi parte Reconozco que no comparecer ante este despacho fue parte de mi
responsabilidad por no enterarme de las actuaciones de este proceso aún cuando el juzgado no
intentó notificarme más de una sola vez sin embargo lo único que peticiono es que se me permita
suscribir el acta de compromiso y pagar la póliza judicial del beneficio que me otorgó el juzgado que
emitió sentencia en mi contra ya que no incumplí ni disfruté el beneficio otorgado y para ello Solicito
que se me restablezca esta figura en base a mi derecho de las garantías procesales de la constitución
en el artículo 29 de la Constitución nacional y se me dé la oportunidad de estar en libertad con una
decisión Imparcial apartada de lo personal así como lo indica la sentencia 757 del 2015 de la corte
constitucional donde se manifiesta que las decisiones personales de los jueces no deberían influir en
las decisiones jurídicas de estas competencias

Agradezco de antemano su atención y pronta solución a mi petición de los términos de ley

Cordialmente

 Wilman David Quintero Quintero

C c 1022336758 Bta 
Estacio. De. Usaquen. Bta
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.






















